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1. PRESENTACIÓN PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 2021 

 

 
Atendiendo los preceptos de la Ley 152 de 1994 Órganica de Planeación, Ley 1955 de 2019 
“Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022”, Ley 1474 de 2011 (Estatuto 
Anticorrupción), así como los lineamientos del Decreto 1499 de 2017 (MIPG) y el Decreto 
612 de 2018 (Planes de Integración) Caja Honor realiza la formulación y el seguimiento de 
su gestión y desempeño institucional, con enfoque hacia la mejora continua. 
 
 
El Modelo Integrado de Planeación y Gestión, a través de sus siete dimensiones y dieciocho 
políticas, ha sido para la Entidad un marco de referencia en la estructuración de los planes 
institucionales y en la definición de iniciativas innovadoras para afrontar los desafíos del 
entorno y satisfacer la necesidades y expectativas de sus grupos de valor de acuerdo con el 
marco legal. 
 
 
Se realizó un análisis del contexto de la Entidad a través de la herramienta PESTEL y DOFA, 
como insumos para determinar iniciativas que le permitan estar a la vanguardia y enfrentar 
nuevos retos para  mantener su posicionamiento y cumplir de manera eficaz y eficiente sus 
objetivos estratégicos. 
 
 
En este documento se  determinan los objetivo y metas a alcanzar durante la vigencia 2021, 
de conformidad con lo establecido en el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2019-2022 que 
se articula con los lineamientos y prioridades estratégicas contempladas en el Plan Nacional 
de Desarrollo (PND) 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible – ODS, la Poltica de Defensa y Seguridad (PDS) “Para la Legalidad, 
el Emprendimiento y la Equidad” y el Plan Estratégico del Sector Defensa y Seguridad – Guía 
de Planeamiento Estratégico 2018-2022 (PES).      
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2. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO PEI 2019-2022 

  
 

Caja Honor realiza el debido monitoreo y control a la planeación estratégica en cumplimiento 
de sus objetivos institucionales y metas, como se describe a continación:   

 
 

2.1 Contribución de Caja Honor al cumplimiento de las metas del Gobierno Nacional 
en materia de vivienda. 

 
 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía está alineada con el Plan Nacional de 
Desarrollo – PND 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad” en el Pacto por la 
Legalidad mediante el objetivo de bienestar y seguridad jurídica de los miembros de la Fuerza 
Pública:  
 
 Figura  1: Meta de solución de vivienda Caja Honor 2019-2022. . 

 
Fuente: PND 2018 – 2022. 

 
 
Por esta razón, aporta al cumplimiento de las metas del Gobierno Nacional en materia de 
vivienda, y su avance es publicado en el sitio web del Departamento Nacional Planeación 
(DNP SINERGIA), como se indica a continuación. 

 
Figura 2: Avance Mega Caja Honor. 

 
        Fuente: SINERGIA – DNP – Avance de las principales políticas y programas del  
        Gobierno Nacional  - 30 de septiembre de 2020 
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2.2 Resultado del Plan Estratégico Institucional (PEI) - 2019-2022 
 
De conformidad con lo establecido en el Plan Estratégico Institucional 2019-2022, en la 
matriz se presentan los resultados alcanzados en los indicadores definidos para cada 
objetivo estratégico a septiembre de 2020 (Anexo 1). 
 
 

2.3 Nivel de ejecución metas de solución de vivienda 
 
Como se observa en la siguiente tabla, de la MEGA formulada por Caja Honor al 2022, de 
entregar 87.904 soluciones de vivienda a sus afiliados, al 30 de septiembre se ha ejecutado 
el 35 % correspondiente a 30.365 soluciones de vivienda. Asímismo, para la vigencia 2020, 
se observa que de la meta programada en entregar 24.625 soluciones de vivienda, con corte 
a septiembre se ha ejecutado el 55 % correspondiente a 13.630.  
 

Tabla No. 1. Nivel de ejecución metas de solución de vivienda. 

 
Fuente: Oficina Asesora de Planeación. 
 

 
3. ANÁLISIS DEL CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 

 
Para describir el contexto organizacional e identificar aquellos factores externos que son  
relevantes para Caja Honor y que resulta vital para la generación de estrategias, se utiliza la 
herramienta PESTEL a través de la consideración de factores: políticos, económicos, 
sociales, tecnológicos, ambientales y legales.    

 

Esta herramienta permite realizar un análisis estratégico para determinar el contexto actual 
en el que se mueve la Entidad, como entrada para la formulación de iniciativas para 
aprovechar las oportunidades identificadas o actuar ante los posibles riesgos. 
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De igual manera, se revisaron las debilidades, oportunidades, fortalezas y amenazas con el 
propósito de definir iniciativas que potencialicen el quehacer institucional y la gestión con 
valores para resultados en el marco del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), 
y normas técnicas NTC ISO 9001:2015, NTC ISO 27001:2013, que incluye entre sus 
requisitos la comprensión del contexto de la organización. 
 
 
3.1 Análisis PESTEL 

 
3.1.1 Entorno Político - Legal 

 

El Congreso de Colombia adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad”, mediante el cual se busca alcanzar la inclusión social y 
productiva de la población a través de la legalidad y emprendimiento, teniendo como 
resultado la equidad para construir el futuro del país. No obstante, a causa de la pandemia 
originada por la COVID-19, el Gobierno Nacional de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 215 de la Constitución Política, declaró, mediante el Decreto 417 de 2020, el Estado 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional y con la 
Resolución 385 de 2020 la emergencia Sanitaria, con la consecuente afectación en el 
cumplimiento de las metas y objetivos trazados para el cuatrenio en el Plan Nacional de 
Desarrollo para los distintos ejes de funcionamiento del país. 

 

A continuación, se destacan efectos en algunos de los pilares del PND con ocasión de la 

emergencia de la COVID-19: 

- Pacto por la legalidad: a través de este pilar se busca consolidar el Estado Social de 

Derecho, lo que garantiza la convivencia pacífica, asegura el acceso a una justicia 

oportuna, eficaz, eficiente y efectiva, para vivir así con libertad y democracia, esto fortalece 

los mecanismos de defensa jurídica del Estado y previene el daño antijurídico e impacto 

fiscal en caso de pago de sentencias o conciliaciones.  

 

El acceso a la justicia se vio afectado con la suspensión de términos judiciales decretada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, a través del Acuerdo PCSJA20-11517, y 

suspensión de términos de actuaciones administrativas con el Decreto Legislativo 491 de 

2020. Esto, ha ocasionado un atraso y afectación en el giro de las actividades relacionadas 

que genera un incremento en la interposición de acciones constitucionales, recargando 

una vez más los despachos judiciales e incentivando el abuso del derecho.  

 

El impacto, también ha llevado a la oportunidad de agilizar la operación de la Política de 

Gobierno Digital al implementar Tecnologías de la Información, para digitalizar la justicia, 

modernizar sus sistemas de información, realizar las actuaciones procesales de manera 

virtual, ayudando de esta manera, no solo a la prevención de la propagación del virus, sino 

también al medio ambiente. 
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- Pacto por la equidad: se busca la igualdad de oportunidades para todos los colombianos, 

centrado en la familia como pilar de la sociedad, ofreciendo no solo igualdad de acceso a 

recursos necesarios como educación, salud o vivienda, sino también el acceso a 

mercados de trabajo con ingresos dignos. De manera particular y, en materia de vivienda, 

este pacto se ha visto afectado en el cumplimiento de metas, entre otras razones, por la 

limitación en la libre circulación de la población, cierre de salas de venta en proyectos de 

vivienda, restricción en el funcionamiento de las notarías y oficinas de registro, 

imposibilidad de realizar avalúos, estudios de títulos y limitaciones tecnológicas en esta 

materia. No obstante, el Gobierno Nacional con el fin de promover el cumplimiento de 

estas metas, implementó la creación de más de 2.000 subsidios a vivienda, creó 

comisiones de capacitación virtual para la población, con el fin de poner en conocimiento 

de los ciudadanos cada una de las posibilidades existentes de acceso a vivienda digna a 

través del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio.1 

 

A su vez, esta situación imprevista de emergencia, llevó a no poder ejecutar dentro de 

este pilar, el objetivo de generación de empleos formales con trabajo e ingresos dignos, 

en atención a que muchas de las empresas a causa de las medidas de aislamiento 

obligatorio tomadas por el Gobierno Nacional, limitaron la generación de empleo, 

disminuyeron su personal y, en el peor de los casos, cerraron sus puertas de manera 

definitiva. Esto ha generado un efecto negativo en el mercado laboral aumentando las 

tasas de desempleo con la consecuencia en el incremento de los índices de inseguridad 

y la relentización de la actividad económica del país impactando las proyecciones de su 

crecimiento. No obstante, distintos sectores de la economía con el fin de proteger a sus 

trabajadores y el giro ordinario de sus negocios implementaron efectivamente el 

teletrabajo, trabajo en casa, horarios flexibles, garantizando la conectividad, facilitando el 

cumplimiento de sus actividades y la automatización de trámites.  

 

Se han aprobado varias leyes como:  Ley 1979 de 2019, con la cual Colombia honra a sus 

verteranos como reconocimiento al sacrificio de estos Héroes de la Patria; la Ley 2010 de 

2019 de Crecimiento Económico, con la que se ha fortalecido la reglamentación tributaria 

para disminuir la evasión, lo cual incrementó el recaudo permitiendo mayor eficiencia en 

el uso de los recursos, mayor inversión social, aumento de la inversión extranjera directa, 

reducción de déficit fiscal y potencialización de las exportaciones no tradicionales. 

 

Creación del Viceministerio de Economía Naranja e Industrias Creativas para darle al 

talento y a la creatividad una institucionalidad que las respalde, expedición de los Decretos 

1669 de 2019 y 286 de 2020 otorgando incentivos tributarios, que le permitan a las 

empresas de este sector de la economía, acceder a la exención de impuesto de renta por 

siete años a cambio de una mínima inversión.  

 

 
1  Fuente Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 
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Se crearon las siguientes consejerías: Consejería Presidencial para la Juventud, 

Consejería Presidencial para la Gestión y el Cumplimiento, la Consejería Presidencial 

Asuntos Económicos y Transformación Digital, Consejería Presidencial para la 

participación de las personas con Discapacidad y Consejería Presidencial para la 

Estabilización y Consolidación. 

 

El Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, creado mediente la Ley 1951 de 2019, 

que surge de la transformación de Colciencias, se presenta con el propósito de contar con 

un ente rector de la política de ciencia, tecnología e innovación del país, que potencie las 

capacidades, el conocimiento científico y tecnológico, y favorezca la consolidación de una 

economía más productiva y competitiva en Colombia. 

 

La transformación digital del país, será uno de los elementos fundamentales para la 

reactivación económica. Entre 2019 y 2020, se han aprobado documentos de política que 

son clave para esta transformación, como el CONPES 3975 Política Nacional de 

Transformación Digital e Inteligencia Artificial, el CONPES 3988 Tecnologías para 

Aprender, y el CONPES 3995 Política Nacional de Confianza y Seguridad Digital. En su 

conjunto, estas políticas fortalecerán la adopción tecnológica, la innovación digital y las 

capacidades de los ciudadanos para un uso seguro de la tecnología2.  

 

Se expedió la Ley 2052 de 2020,  con el fin de facilitar, agilizar y garantizar el acceso al 

ejercicio de los derechos de las personas, el cumplimiento de sus obligaciones, combatir 

la corrupción y fomentar la competitividad, mediante la cual los Sujetos Obligados deberán  

automatizar y digitalizar la gestión interna de los trámites que se creen a partir de la 

entrada en vigencia de esta ley, conforme a los lineamientos y criterios establecidos por 

la Función Pública y  MINTIC. 

 

Los trámites que se creen a partir de la entrada en vigencia de dicha ley, se deberán 

realizar totalmente en línea y para los trámites existentes que no se puedan realizar 

totalmente en línea, el MINTIC determinará los plazos  y condiciones. 
 

3.1.2 Entorno Económico 
 

A raíz del impacto que ha generado la pandemia por la COVID-19, la economía mundial 

se encuentra en la peor recesión desde la segunda guerra mundial, lo que implica una 

disminución en el ingreso percápita en todas las regiones. Tal situación, ha provocado una 

recesión histórica a nivel mundial, dado que las economías emergentes y en desarrollo 

han contraído su crecimiento, ya que la prioridad política se centra en mitigar pérdidas 

económicas en el corto plazo y preservar la vida. Muchos países han evitado resultados 

más negativos proporcionando un considerable apoyo mediante políticas fiscales y 

monetarias.   

 
2 https://www.dnp.gov.co/DNPN/Paginas/default.aspx 
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A pesar de estas medidas, se prevé que en 2020 los ingresos percápita en todas las regiones 

de mercados emergentes y economías en desarrollo se contraerán, con lo que 

probablemente aumentarán sus niveles de pobreza.   

 

En cuanto a las economías avanzadas, para el año 2020 se espera una contracción del 7 % 

y para las economías emergentes y en desarrollo se espera una contracción de 2.5 %. Entre 

las actividades más relevantes que contribuyen a la contracción económica son, el comercio 

internacional, el turismo, las exportaciones, el acceso a los servicios primarios de salud y el 

aumento del desempleo mundial que según la Organización Internacional del Trabajo, oscila 

entre 5,3 millones (escenario optimista) y 24,7 millones (escenario pesimista). Luego de tener 

dichos temas en consideración, el Banco Mundial estima un crecimiento mundial del 4.21 % 

para el año 2021, lo que representaría para las economías avanzadas un 3.9 % y un 4.6 % 

para economías emergentes y en desarrollo. No obstante, las perspectivas podrían cambiar 

teniendo en cuenta la posibilidad de que la pandemia se prolongue por más tiempo. 

 

La economía de Estados Unidos ha registrado una notable desaceleración en su crecimiento 

económico, por lo que se dio la reapertura económica, con el fin de dinamizar la economía. 

Sin embargo, continúa siendo uno de los países más afectados al registrar 7,45 millones de 

contagios (corte al 2 de octubre), a pesar de dichas cifras,  la tasa de desempleo mejoró al 

ubicarse en agosto en 8.4 %; en cuanto al producto interno bruto, en el segundo trimestre se 

contrajo a una tasa anual de 31.4 %, el cual mejoró levemente frente al trimestre anterior 

(31.7 %) debido a la recuperación en los gastos de consumo personal. No obstante, es una 

caída histórica desde 1947. Adicionalmente, la Reserva Federal (FED) decidió mantener las 

tasas de interés en un rango cercano a 0 % hasta que la economía del país se recupere.  

 

Por otro lado, China también se ha visto afectada por la coyuntura económica, sin embargo, 
presenta una recuperación en “V” gracias a que para el segundo trimestre el producto interno 
bruto fue de 3.2 % respecto a una caída del 6.8 % en el primer trimestre. Dicho crecimiento 
económico, se debe principalmente a las exportaciones de equipos de atención sanitaria. A 
su vez, la tasa de desempleo presentó una leve recuperación al pasar del 5.9 % en mayo al 
5.7 % en junio, como resultado del levantamiento de las medidas de confinamiento. 

 

 

En cuanto a Europa, también registró una contracción del 12.1 % en el segundo trimestre del 
año, alcanzando de esta manera un mínimo histórico, según la primera estimación del dato 
publicada por Eurostat, que señala a España como la economía con peor evolución, con un 
derrumbe de 18,5 % del PIB, seguido se encuentra Portugal con 16.5 %, Francia 13.8 % e 
Italia con 12.4 %. En comparación con el segundo trimestre del pasado ejercicio, el PIB de 
la Zona Euro registró una caída interanual de 15 %, después de la contracción interanual de 
3,1 % de los tres primeros meses del año.  
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Lo anterior, ocasionó un aumento en la tasa de desempleo, la cual para el mes de agosto se 
ubicó en el 8.1 %, esto como resultado de la relajación de las medidas de confinamiento, lo 
que ocasionó un rebrote del virus. Luego de tener dichos temas en consideración, el Fondo 
Monetario Internacional estima una contracción del 10.2 % para 2020. 
 

Para Latino América, es importante resaltar las proyecciones que la Cepal tiene para la 
región. Perú, sería el más afectado en su economía con un desplome de 13 %, seguido de 
Argentina (-10,5 %), Brasil (-9,2 %), Ecuador (-9 %), México (-9 %) y Chile (-7,9 %). Mientras 
que el Fondo Monetario Internacional proyecta que la economía de Perú se contraerá 13,9% 
al cierre del año, la de México, 10,5 %; la de Chile, 7,5 %; y la de Colombia 7,8 %. Por otro 
lado, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), afirma que al menos 34 millones de 
empleos se han perdido en América Latina y el Caribe a causa de la pandemia, por lo que la 
OIT expresó la necesidad de que los países adopten estrategias inmediatas para contribuir 
al mejoramiento de la crisis de empleo, para no seguir ampliando las desigualdades sociales. 
 

La economía de Colombia para el segundo trimestre del año cayó 15.7 %, siendo la 
contracción más alta en la historia del país. Las actividades de comercio, industrias 
manufactureras y construcción explicaron 11,8 puntos porcentuales de la contracción del 
PIB. Las mayores caídas las muestran los sectores de actividades artísticas de 
entretenimiento (-37,1 %), comercio al por mayor y al por menor, transporte, alojamiento y 
servicios de comida (-34,3 %) y construcción (-31,7 %). El Director del Departamento 
Nacional de Estadística Juan Daniel Oviedo, recordó que estos sectores estuvieron 
restringidos durante todo abril, por lo que la cifra se debe a su inactividad económica durante 
un tercio del periodo medido. Sin embargo, en temas en consideración, Fedesarrollo en su 
encuesta macroeconómica informa que la contracción del país puede estar en un rango del 
-4.1 % y -5.5 %.  
 

El Índice de Precios al Consumidor (IPC) para septiembre presentó una variación positiva 
del 0.32 %, cuyo factor principal en dicho resultado fue la variación mensual de las divisiones 
de información y comunicaciones con 2,55 %; seguido de transporte, con 0,83 % y 
alojamiento, agua, electricidad y gas con 0,51 %, respectivamente. Es importante precisar 
que el aumento en los servicios de información se debe a que las telefonías aplicaron 
nuevamente el cobro del IVA, el transporte contribuyó también, debido al aumento de los 
precios en el transporte terrestre tanto nacional como internacional.  

 
 

Figura 3. INFLACIÓN MENSUAL 
 

 
Fuente: DANE 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y la composición del portafolio de Caja Honor en títulos 
denominados en PESOS y UVR´S y deuda privada, es importante mencionar que se 
mantiene un equilibrio dada la inflación del país que permite mantener una cobertura natural 
frente a la coyuntura económica. También, es de resaltar que dado que el portafolio de la 
Entidad está clasificado hasta el vencimiento no hay exposición a la volatilidad del mercado, 
cumpliendo así con los pilares de seguridad, rentabilidad y liquidez. Por otro lado, al tener un 
portafolio de inversiones conservador, tiene la facilidad de mantener la rentabilidad a sus 
afiliados sin incurrir en pérdidas, incluso en épocas de crisis. 

 

3.1.3 Entorno Social  
  

Los nuevos retos para Colombia en el Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo con las 

recomendaciones dadas por la Organización Mundial de la Salud, deben centrarse 

principalmente en la reactivación económica, generación de empleos, fortalecimiento de la 

capacitación y formación con miras a alternar las modalidades de trabajo presenciales y 

virtuales, bajo principios de innovación y emprendimiento, para que de un lado se propenda 

por proteger la vida y la salud de los colombianos y, de otro, se recupere la dinámica en la 

economía, se reduzcan los niveles de desempleo, desigualdad e inseguridad y, con ello, se 

recupere en la mayor medida posible la proyección de nuestro país. 

 

Al mismo tiempo, el Gobierno Nacional se planteó retomar el potencial productivo del país 

durante este cuatrienio, de manera que sean los emprendedores y el sector privado los 

protagonistas de la creación de empleo y bienestar para millones de colombianos 

 

En ese sentido, se creó la Ley de Economía Naranja con el objetivo de fomentar, incentivar 

y proteger las industrias creativas colombianas y concederles mayor relevancia en la 

economía nacional, donde el talento y la creatividad, junto con el patrimonio cultural, 

representen una forma de producir conocimiento, servicios, oportunidades de empleo y de 

ingreso.  

 

El  PND, cuenta con otro componente dedicado a las personas con discapacidad, ya que 

juegan un rol protagónico en la transformación del país, porque son un símbolo de resiliencia 

para el resto de la población, en ese sentido, se promueve para que las personas con 

discapacidad se apropien del uso de las TIC a través de proyectos como Ciudadanía Digital, 

TIC Acessibles y Cine para Todos.  Asimismo, en el  marco del Modelo de Inclusión Laboral 

con enfoque de cierre de brechas, trabaja por aumentar el número de contrataciones de las 

personas con discapacidad, con el fin de permitir a estos tener acceso a mayores 

oportunidades. 
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Asimismo, el gobierno Nacional, a través de los Ministerios de Vivienda y Hacienda, adoptó 

una nueva medida para reactivar la economía colombiana y ayudar a la dinamización del 

sector de edificaciones: se trata de 200 mil unidades de vivienda que se podrán comprar con 

subsidio del Gobierno Nacional de aquí a los próximos dos años. 

 
De estos 200 mil subsidios, 100 mil serán para familias con ingresos hasta de cuatro salarios 

mínimos que deseen adquirir una vivienda de interés social y 100 mil serán para hogares de 

cualquier nivel de ingreso que deseen adquirir una casa en cualquier ciudad del país, cuyo 

valor sea superior al de una vivienda de interés social y que no supere los $ 438 millones. 

(Decreto 2033 de 2020). 

 

La política social es el objetivo principal del PND, por esto el Gobierno Nacional creó la Mesa 

de Equidad por medio de la cual se definen acciones claves que  permiten aumentar el 

impacto de esta política y mejorar la focalización de los subsidios, logrando mayor eficiencia 

en su entrega, haciendo que realmente lleguen a las familias que más los requieren. 

 

Por su parte, Caja Honor entre 2019 y septiembre de 2020, ha beneficiado a 30.365 afiliados 

con una una solución de vivienda a través de los diferentetes modelos, que representa un 

cumplimiento del  34.54 % de la MEGA establecida para el periodo 2019-2022, en 87.904. 

Es importante destacar que de estos afiliados beneficiados 20.043 fueron para vivienda de 

interés social, con una cobertura a lo largo y ancho del país.  

 

De otro lado, el Gobierno Nacional ha diseñado e implementando diversos planes para 

proteger la vida y salud de los colombianos, así como programas de ayudas no 

condicionadas para apoyar a los hogares de las poblaciones más vulnerables del país 

durante el aislamiento y reducir el efecto social de la pandemia. También, programas 

enfocados en apoyar a las empresas durante el aislamiento con el fin de proteger el empleo 

y reducir los efectos económicos de corto, mediano y largo plazo de la COVID-19.  

 

Caja Honor ha mantenido los empleos protegiendo la vida y salud de los trabajadores 

implementando protocolos de bioseguridad para el trabajo presencial y en casa con el fin de 

darle continuidad al cumplimiento de los objetivos y brindar a los afiliados las opciones para 

la vivienda. 

 

Finalmente, es importante tener en cuenta que el esquema de subsidios de vivienda para los 

afiliados de de la Entidad es único y no está enmarcado dentro del sistema de subsidio 

familiar que maneja el Estado. En la siguiente tabla se presenta el comparativo de subsidios 

de Caja Honor versus las cajas de compensación. 
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Tabla No. 2: Comparativo subsidio de vivienda. 

 
                Fuente: Decreto Ley 353 de 1994, Ley 973 de 2005 y Ley 1305 de 2009 /  

          Decreto 1533 de 2019 
   

 

3.1.4 Entorno Ecológico Ambiental 
 
El Gobierno Nacional formuló la Política de crecimiento verde, cuyo objetivo es impulsar al 
2030 el aumento de la productividad y la competitividad económica del país, al tiempo que 
se asegure el uso sostenible del capital natural y la inclusion social de manera compatible 
con el clima, aprobada mediente documento CONPES 3934 de 2018. 
 
 

Esta política se encuentra alineada con los compromisos internacionales relacionados con 
desarrollo sostenible como la Agenda 2030 y sus objetivos de Desarrollo Sostenible, la 
implementación del Acuerdo de Paris sobre cambio climático y las recomendaciones e 
instrumentos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
igualmente, se articula con políticas y planes nacionales en materia sectorial y ambiental. 

 
  

La Entidad se encuentra comprometida en aportar al cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) 9, 11, y 16,  en coordinación establecido en el PND. 

 
Figura 4. Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
           Fuente: Departamento Nacional de Planeación 
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De otro lado, dentro del Pacto por la Sostenibilidad: Producir Conservando y Conservar 
Produciendo, se busca incluir acciones que permitan un equilibrio entre la conservación y la 
producción, alineadas con la agenda del desarrollo nacional. Por eso, se ha lanzado la 
estrategia de Economía Circular,  con el fin de buscar la sostenibilidad ambiental por medio 
del uso eficiente de los recursos naturales y energéticos. 

 
Se destaca que los gobiernos de Colombia y del Reino Unido, en junio de 2019, firmaron un 
Acuerdo denominado "Alianza para el Crecimiento Sostenible" con el fin de fortalecer la 
colaboración para reducir la deforestación, aunar esfuerzos contra los crímenes ambientales 
y conocer y valorar el uso sostenible de la biodiversidad, actuar contra el cambio climático y 
construir economías sostenibles, inclusivas y resilientes.   
 
Caja Honor generó su Política Ambiental en los siguientes términos así:  “Contribuir con la 
protección del medio ambiente bajo los principios de prevención, ecoeficiencia y 
responsabilidad social mediante la implementación, gestión, divulgación y control de buenas 
prácticas ambientales aportando al mejoramiento continuo de los procesos de la Entidad”. 
 
 
3.1.5 Entorno Tecnológico 
 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, introdujo el Pacto por la transformación digital de 
Colombia; Gobierno, empresas y hogares conectados con la era del conocimiento y propone 
avanzar en estrategias encaminadas a la transformación digital de la sociedad, para que la 
administración pública, el sector productivo y los territorios puedan hacer uso inteligente de 
los datos y de las tecnologías disruptivas. 
 
Uno de los principales objetivos del Gobierno nacional en materia tecnológica es impulsar la 
transformacional digital en la administración pública y a nivel sectorial, donde el MinTIC 
brinda los lineamientos de política, la  definición de los  estándares tecnológicos, los servicios 
de condiciones técnicas uniformes y la infraestructura.  

  
 
Con el propósito de llevar a cabo estos objetivos, MinTIC implementa e integra los servicios 
ciudadanos, y define e integra estándares tecnológicos, junto con el marco de arquitectura 
TI, de tal forma que se haga más eficiente y articulado el uso de la tecnología. 
Adicionalmente, aplica esquemas de seguridad digital con los cuales se cambia el enfoque 
territorial para abarcar la ciberdefensa y la ciberseguridad. Por último, define la 
infraestructura de datos que habilita la provisión constante de datos para la gestión pública y 
generación de valor social y económico.    
 

Se puso en marcha el Centro de la Cuarta Revolución Industrial, el único en América Latina, 
que consiste en una plataforma a través de la cual se coordinan el sector público, el privado, 
la academia y la sociedad civil, donde se definen proyectos y marcos normativos que, a 
través de la implementación de tecnologías disruptivas, buscan afrontar los desafíos, 
competitividad y  productividad del empresariado para generar mejoras en el bienestar.   
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La crisis obligó, en buena medida, a dar un salto en la transformación digital a aquellas 
empresas y organizaciones que todavía se resistían a estos cambios. En una concepción 
disruptiva, como parte de una visión tecnológica, las TIC se convierten en el gran aliado a 
través del aprovechamiento de herramientas como el big data, analítica de datos, 
computación en la nube, robots asistenciales, drones, impresión 3D, apps de seguimiento, 
chatbots e inteligencia artificial. 

El teletrabajo y trabajo en casa, así como la telemedicina y la educación virtual se impusieron 
en esta época de crisis. Esto apoyado en comunicación a distancia, utilización de plataformas 
digitales colaborativas y servicios en la nube que conllevan a nuevos desafíos en materia de 
seguridad de la información y ciberseguridad. 

Caja Honor, implementó en cabeza de la Oficina Asesora de Informática, todo un esquema 
de contingencia para dar cumplimiento a la misión de la Entidad, el cual se apoya en 
tecnología para asegurar la operación y continuidad de los servicios de TI, tanto al cliente 
interno como externo y, demás partes interesadas con criterios de oportunidad y calidad y, 
desarrolló un Plan de Emergencia para atender la situación de la Pandemia de la COVID-19, 
contemplando los siguientes aspectos: 

- Área Infraestructura tecnológica: para garantizar la disponibilidad de los servicios 
tecnológicos de Caja Honor se dispuso de una serie de medidas para atender el Home-
Office de los funcionarios conforme con los periodos de cuarentena establecidos por el 
Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales,  se dispuso la disponibilidad y efectividad en: 
Redes y comunicaciones, servicios tecnológicos, Ciberseguridad y Mesa de Ayuda 

 
- Área de Sistemas de Información: en sistemas de información el Plan de Contingencia y/o 

Emergencia ya se tenía implementado mediante las actividades de trabajo remoto, para 
dar solución a problemas presentados en la operación y en la puesta en producción de 
requerimientos, por este motivo se creó y asignó una VPN – Virtual Private Network a los 
ingenieros que atienden producción, y así poder ingresar a este desde cualquier punto 
remoto. 

 
 

Fuentes de referencia análisis PESTEL  
 

• Departamento Nacional de Planeación (DNP). 

• Departamento Administrativo de la Función Pública. 

• CESLA. 

• Presidencia de la República. 

• Banco de la República - Colombia. 

• Departamento administrativo nacional de estadística (DANE). 

• Fedesarrollo. 

• Banco Mundial. 

• BBVA. 

• CNN. 
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3.2  Análisis DOFA por Unidades Estratégicas de Negocio  
 
A continuación, se presenta el resultado del análisis DOFA, por Unidad Estragecia de Negocio – UEN, 
concertado de manera participativa con las dependencias responsables: 
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3.3 Partes Interesadas  
  

Las partes interesadas  son los actores  pertenecientes al entorno que inciden en Caja Honor 
y sobre las cuales se tiene la obligación de proporcionar productos y servicios que atiendan 
sus necesidades y expectivas de acuerdo con el marco legal que rige la Entidad. Se tiene 
especial relacionamiento con entidades del Gobierno, afiliados, proveedores, funcionarios, 
contratistas, sector inmobiliario y financiero. Su detalle e interacción se encuentra 
documentado en el Código del Buen Gobierno publicado en el sitio web de la Entidad. 
 
De conformidad con lo establecido con la Ley 1712 de 2014, la Entidad da cumplimiento a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. De igual manera rinde cuentas de su gestión y 
propicia espacios de participación para la formulación de planes institucionales con la intervención 
de los grupos de valor o partes interesadas. 
 
 

4 MODELO DE OPERACIÓN Y DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  
 

El modelo de operación de la Entidad y su direccionamiento, hacen posible el cumplimiento 
de la misión institucional,  orientada a contribuir con el bienestar de los miembros de la Fuerza 
Pública, facilitando el acceso a una solución de vivienda, en concordancia con lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-2022, “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, cuya ecuación es Legalidad + Emprendimiento = Equidad y el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestón MIPG. 
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Figura 5. Modelo de Operación Caja Honor.  

 
         Fuente: Elaboración propia Oficina Asesora de Planeación.  

  
 La Junta Directiva en sesión de noviembre de 2018, aprobó la planeación estratégica 2019-
2022. A continuación, se presentan sus componentes. 
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En el siguiente cuadro se presenta la interrelación de los planes de integración con los 
objetivos estratégicos de Caja Honor y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
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5. PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PAI 2021 

 

El Plan de Acción Institucional que se presenta a continuación, ha sido construido de manera 
participativa con los lineamiento emitidos por la Gerencia General, los aportes de la Junta 
Directiva y demás grupos de valor, siendo la herramienta con la que Caja Honor articula, 
orienta  e integra los recursos, objetivos e iniciativas  a desarrollar durante el 2021 y focaliza 
esfuerzos hacia un mismo norte, en cumplimiento de su direccionamiento estratégico. 
 
Ha sido formulado teniendo en cuenta el marco de referencia establecido en el MIPG, de 
conformidad con las dimensiones y políticas de gestión y desempeño institucionales y han 
sido incorporados los planes de integración. 
 
A continuación se presenta la formulación del Plan de Acción Institucional 2021, cuyos 
objetivos, iniciativas y metas, serán de cumplimiento de los Subgerentes, Jefes de Oficina y 
equipos de trabajo y su monitoreo corresponderá a la Oficina Asesora de Planeación. 
 
 
 
 
 

General (RA) LUIS FELIPE PAREDES CADENA 
Gerente General 

 
 
 
Bogotá, octubre 2020 
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Los recursos presupuestales signados al Plan de Acción Institucional están sujetos a ajuste, conforme a la aprobación que realice la Junta 
Directiva en sesión de diciembre de 2020. 
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Anexo 1. SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO PEI 2019-2022 
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